
 
Ejecutivo 

Radicación No. 680013103006 2020 – 00163 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, diez de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Habiéndose realizado la publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, se dispone 

designar como curador ad-litem de Yuliana Andrea Pérez Arango a la abogada Jennifer Tatiana 

Bandera Flórez identificada con la T.P. 313.437 del C.S. de la J., quien puede ser ubicada a través de 

dirección electrónica jb_280494@hotmail.com y celular 3167261798. A costa de la parte actora 

comuníquese la designación.  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Edgardo  Camacho Alvarez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 006 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3361cbb5c0e9b616a9998e86eb5234183d607503fa8d1a1586e7117b15b4fbc2 

Documento generado en 10/11/2021 03:42:37 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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